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MEDIOS CORRECTIVOS  
LEY 1862 DE 2017 



AGENDA 

1. Antecedentes en la ley 836 de 2003. 

2. Medios correctivos ley 1862 de 2017. 

3. Situaciones que dan lugar a su 

aplicación. 

4. Procedimiento para su aplicación.   

5. Resolución No.114 de 2018. 

 

 
 
 



| 

1. ANTECEDENTES NORMATIVOS MEDIOS CORRECTIVOS 

LEY 836 DE 2003 

FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

ARTÍCULO 66. CORRECTIVOS PARA ENCAUZAR LA DISCIPLINA 

MILITAR.  Los correctivos para encauzar la disciplina militar 

podrán ser impuestos por cualquier superior jerárquico y no 

se consideran como sanciones disciplinarias. 

 

Los correctivos serán: 

  

 Temas escritos sobre asuntos militares o de carácter 

general.  

 la disminución de las horas de salida.  

 las presentaciones en horas especiales ante quien se 

determine.  

 las labores de aseo de armamento o de aseo o arreglo de 

dependencias.  

 la pérdida de salidas.  

 las llamadas de atención o al orden y la corrección para la 

prestación adecuada del servicio. 

CUALES ERAN LOS 

LIMITES? 

EN QUE SITUACIONES SE 

APLICABA? 

CUAL PROCEDIMIENTO SE 

APLICABA? 
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2. MEDIOS CORRECTIVOS LEY 1862 DE 2017 

FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

DISCIPLINA 

MEDIOS PARA 
MANTENERLA 

MEDIOS PARA 
ENCAUZARLA 

Ley 
1862 de 
2017 

Art. 23 

Art. 81 

Sanciones legales: 

1. Separación absoluta de 
las FFMM e inhabilidad 
general. 

2. Suspensión e 
inhabilidad especial. 

3. Suspensión. 

4. Multa. 

5. Reprensión simple, 
formal y severa. 

Medios correctivos: Son 
las herramientas legales 
con las que cuentan los 
superiores militares y 
jerárquicos para encauzar 
las disciplina, sin que 
dichos correctivos se 
constituyan en sanciones.  
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

1. 
Realización 
de trabajos 
manuscritos  

2. Exposición 
oral de 
quince 
minutos.*  

3. 
Disminución 
de horas de 
salida  

4. 
Prolongación 
de jornada 
laboral hasta 
por dos horas 

5. Presenta-
ciones 
periódicas en 
la Unidad 

6. Trabajos 
especiales 
hasta por 
dos horas 

7. Pérdida 
de días de 
salida o 
permiso  

8. 
Rectificación 
o disculpas *  

MEDIOS CORRECTIVOS PARA ENCAUZAR LA DISCIPLINA 
Art. 23 Ley 1862 de 2017 

2. MEDIOS CORRECTIVOS LEY 1862 DE 2017 
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

ART. 22 LEY 1862 DE 
2017 

26 SITUACIONES  

3. El descuido en el aseo personal o en la correcta 
presentación en la persona o en el uniforme. 

  5. La falta de puntualidad en los actos de servicio y 
las ausencias injustificadas de los mismos. 

12. La omisión del saludo y de las formas propias de 
la cortesía militar en general. 

15. Los altercados entre compañeros. 

20. Hacer uso de medios electrónicos y/o de 
telecomunicaciones en lugares o actividades en los 
que no esté autorizado. 

22. Utilizar expresiones diminutivas relacionadas con los 
cargos o grados militares. 

3. ALGUNAS SITUACIONES QUE DAN LUGAR A LA 

APLICACIÓN DE MEDIOS CORRECTIVOS  
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4.PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN  

FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

 

 

CUALQUIER SUPERIOR MILITAR 

(numeral 1 y 2 ) 

SUPERIOR JERÁRQUICO DEL DESTINATARIO DE LA 

MEDIDA 

(numerales 3 al 8) 

1. Realización de trabajos manuscritos. 

 

2.  Exposición oral de quince minutos. 

SOLAMENTE el 

superior jerárquico 

del destinatario podrá 

imponer los medios 

correctivos del 

numeral 3 al 8 del art 

23 de la Ley 1862 de 

2017 

DOS EVENTOS A SABER:  

A B 
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

 

 

CUALQUIER SUPERIOR MILITAR 

(numeral 1 y 2 ) 

Se impondrá la medida 

directamente y se 

informará al superior 

jerárquico. 

COMUNICACIÓN 

SUPERIOR JERÁRQUICO DEL DESTINATARIO DE LA 

MEDIDA  (COMANDANTE-JEFE) 

EVENTO A 

4.PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN  



| 

FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

 

 
CUALQUIER SUPERIOR MILITAR 

COMUNICACIÓN 

 

SUPERIOR JERÁRQUICO DEL DESTINATARIO DE LA 

MEDIDA (numerales 3 al 8) 

 

Todo militar que observe que otro de menor grado o 

antigüedad requiere de la aplicación de un medio 

correctivo para encauzar su disciplina, le amonestará 

e informará verbalmente o por el medio de 

comunicación más expedito al Comandante o jefe de 

este, sugiriendo la medida correspondiente 

EVENTO B 

1 

4.PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN  
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

 

 

SUPERIOR JERÁRQUICO DEL 

DESTINATARIO DE LA MEDIDA 

(numerales 3 al 8) 

El Comandante o Jefe de dependencia 

dispondrá la presencia del subalterno 

en forma inmediata para enterarlo del 

informe recibido, quien podrá 

explicar su comportamiento y solicitar 

la no aplicación del medio correctivo. 

El Comandante o Jefe de 

dependencia determinará informal 

e inmediatamente el medio 

correctivo a aplicar y la forma y 

término de su ejecución. La 

decisión adoptada será comunicada 

a quien reportó el hecho. 

(Núm. 3 al 8) 

2 3 

DEBIDO PROCESO 

4.PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN  
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

 

 

Los medios correctivos impuestos se 

registrarán en el libro que se establezca 

en cada unidad o dependencia militar, 

según reglamentación que expida el 

Comando General de las Fuerzas 

Militares 

En caso de reincidencia en el 

comportamiento dentro de 

los cuatro meses siguientes 

al cumplimiento de la medida 

correctiva, se dará trámite al 

procedimiento disciplinario 

para falta leve. 

4 

4.PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN  
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

OTROS CASOS 

 

Destinatario en la guarnición de Bogotá 

 

Destinatario fuera de la guarnición de 

Bogotá  

Superior NO 

Militar Activo  

a 

b 

Situación a 

COMUNICACIÓN 1 

Corresponderá 

su aplicación al 

Ayudante 

General de su 

respectiva 

Fuerza. 

4.PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN  
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

OTROS CASOS 

 

Destinatario en la guarnición de Bogotá 

 

Destinatario fuera de la guarnición de 

Bogotá  

Superior NO 

Militar Activo  

a 

b 

Situación b 

COMUNICACIÓN 1 

1.Oficial Superior: Jefe de 

Estado Mayor DIV 

2. Oficial Subalterno: Jefe 

de Estado Mayor BR  

3. Suboficial, Soldado o 

Infante de Marina: 

Ejecutivo y Segundo 

Comandante UT 

4.PROCEDIMIENTO PARA SU APLICACIÓN  
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

 

10. Omitir la imposición de medidas 

correctivas o el otorgamiento de 

estímulos, o hacerlo con 

parcialidad.  

 

11. No dar cumplimiento a los 

medios correctivos impuestos.  

PARA CONSIDERAR QUE SE CONSTITUYEN EN FALTA LEVE EL: 
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

5. RESOLUCIÓN No. 114 DE 2018 
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

Deber 

Constitucional 

o Legal  
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

Orden 

Legítima 

Autoridad 

Competente  
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

Derecho 

Propio o 

ajeno  
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FUENTE: DIRECCIÓN DE CONTROL DE INVESTIGACIONES DEL EJÉRCITO “DICOI” 

http://172.22.2.222/organizacion_ejercito/comando_ejercito_nacional/di

coi_direccion_control_42592/5_normatividad_aplicable/43734  
CONSULTA 

http://172.22.2.222/organizacion_ejercito/comando_ejercito_nacional/dicoi_direccion_control_42592/5_normatividad_aplicable/43734
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